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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 18 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Vivienda, por la que se 
hace pública la formalización del contrato que se cita.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Texto Refundido de la ley de contratos del 
sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Dirección General de 
Vivienda hace pública la formalización del contrato que a continuación se indica.

1 entidad adjudicadora.
a) organismo: consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Vivienda.
c) número de expediente: cs-2012/01.
d) Dirección de internet del Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. objeto del contrato.
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: contratación de pólizas de seguro que den cobertura a los contratos de arrendamiento 

que se concierten dentro del programa de intermediación en el mercado del alquiler (lotes i y ii).
c) cPV (Referencia de nomenclatura): 66510000-8.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BoJA núms. 154 y 178.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de agosto de 2013 y 11 de septiembre de 2013.
3 Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 1.060.000 euros (exento de iVA).
5. Presupuesto base de licitación: importe neto 795.000 euros. importe total 795.000 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 7 de noviembre de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de diciembre de 2013.
c) contratista: Generali españa, s.A., de seguros y Reaseguros (ciF: A-28007268).
d) importe o canon de adjudicación. importe neto: 567.150 euros. importe total: 567.150 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económicamente más ventajosa.

sevilla, 18 de diciembre de 2013.- el Director General, Antonio ibáñez Pielfort.
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